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S U M A R I O

M inisterio d e  In s tru cc ió n  p ú b lica  
y Bellas Artes,

Orden nombrando Decano de la Fa
cultad de Derecho de la Universi
dad de Valladolid a D. José Fernán
dez y González, Catedrático nume
rario de la misma.— Página 1049.

Otra aprobando las Bases reguladoras 
de los Concursos de Escultura, Li
teratura, Pintura y Arquitectura.— 
Páginas 1049 a 1051.

Otra disponiendo se consideren crea
das con carácter definitivo las Es
cuelas nacionales que figuran en la 
relación que se inserta, —  Páginas 
1051 a 1054.

Otra nombrando ¡os Tribunales para 
las oposiciones a las Cátedras que 
se indican de los Institutos Nacio
nales de Segunda enseñanza que se 
mencionan.-—Página 1054.

Otra, ídem a D. Rafael Díaz Montoro 
Profesor especial interino de In
glés de ¡a Escuela Superior del Tra
bajo de Cádiz. --- Páginas 1054 y 
1055. *

Otra disponiendo se encargue interi
namente de la Cátedra de Dibujo 
industrial de la Escuela Superior 
del Trabajo de Béjar D. Dimás Ma
nuel Alvar ez-M o ¡des crin Hérnández, 
Auxiliar interino de ¡a misma.— Pá
gina 1055.

Otra ídem id. id. de la Cátedra de 
Ciencias fisicoquímicas de la Es
cuela Superior del Trabajo de Li
nares (Jaén) D, Fernando Sánchez

Gerona, Auxiliar numerario de la 
m isma.— Página 1055,

Otra nombrando el Tribunal para las 
oposiciones, turno Ubre, a las Cá
tedras de Medicina legal, vacantes 
en ¡as Escuelas de Medicina de Cá
diz y Salamanca.— Página 1055.

Otra resolviendo el expediente de op o
siciones para proveer las plazas de 
Profesor especial de Taquigrafía, 
Mecanografía y Ejercicios de Gra
mática española, vacantes en las Es
cuelas Profesionalees de Comercio 
de Covuña, Gijón, Zaragoza, Las 
Palmas y  Santa Cruz de Tenerife.—  
Página 1055.

Ministerio de Trabajo y  Previsión,

Orden declarando vinculada a I). Víc
tor Olatio Silva la casa barata y su 
terreno que se mencionan.—Páginas 
1055 y 1056.

Otra aceptando a D. Alfredo Alvarez 
Sancha la dimisión del cargo de 
Presidente de la Agrupación admi
nistrativa de Jurados mixtos de Bur
gos\— Página 1056.

Otra concediendo a la Federación  
Patronal de Tarragona derecho elec
toral para la designación de los Vo
cales pairónos del Jurado mixto de 
Transportes marítimos (carga y 
descarga) de dicha capital.—-Pági
na 1058.

Gira nombrando a los señores que se 
indican Vocales patronos efectivos 
y suplentes del Jurado mixto de 
Obras del puerto, de Alicante.— Pá
gina. 1056.

Otra disponiendo que los señores que 
se mencionan se encarguen de la

Mesa directiva de los Jurados mi& 
tos de Comercio de la Alimentación 
Despachos, Oficinas y Seguros, Ban
ca y Bolsa e Industria Hotelera, de 
Cádiz.— Página 1056.

Otras disponiendo queden constituí■ 
dos en la forma que se indica los 
Jurados mixtos que se mencionan. 
Páginas 1056 a 1058.

Otras ídem se renueven las represen
taciones de los Jurados mixtos qué 
se determinan. — Páginas 1058 a 
1060.

Otras ídem que en el plazo de veinte 
días se verifiquen las elecciones pa' 
ra la designación de los Vocales qué 
han de integrar los Jurados mixtos 
que se indican. —  Páginas 1060 a 
1063.

Administración Central.
P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e jo  d e  Minis« 

t r o s .— D irección general de Marrue* 
eos y Colonias.— Anunciando a con« 
curso-examen ¡a provisión de la pla< 
za de Contador de la Junta municF 
pal de Nador (Marruecos).— Páqine 
10-63; ,

Dirección general de los< Registros y 
del Notariado.-— Relación de nom* 
bramientos de Notarios. - -  Páqim  
1063.

H a c ie n d a . -D irección  general del T V  
soro publico.— Ammezando concur
so para proveer el cargo de Recaía 
dador de la Hacienda en la zona dt 
Giiadix (Granada) .— Página 1063.

Idem id. id. en la zona de Naval car
nero ̂ (Madrid).— Página 1064.

Idem íd: id. en ¡a zona de Curavaca 
(Murcia).— Página 1064.

MINISTERIO DE I NSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
limo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Valladolid, eleva
rla por conducto del Rectorado,

Este Ministerio ha resuelto nombrar

Decano do la expresada Facultad al Ca
tedrático numerario de la misma D. Jo
sé Fernández y González.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 6 de Mayo 
do .1932. .

P. !>.,

DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En cumplimiento de la Or
den ministerial fecha 28 de Abril inti
mo disponiendo que por la Dirección 
general de Bellas Artes se organicen 
los Concursos que han de celebrarse de 
Abriga Diciembre, ambos inclusive, de? 
año actual,

Este Ministerio se ha servido apro
bar las Bases reguladoras de los Co&* 
cursos de Escultura, Literatura, Pinto*
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y Arquitectura y disponer que di- 
thas bases sirvan de convocatoria, pu
blicándose en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  
|n  tirada especial del Boletín Oficial 
de este Ministerio, que se distribuirá 
tn la Prensa y Centros artísticos y li
terarios de toda España, por medio de 
los señores Gobernadores civiles.

Bases generales.

a) Podrán presentarse a todo a ios 
Concursos anunciados los artistas, es
critores y Arquitectos (con título) es
pañoles, hispanoamericanos y filipinos 
residentes en la Península, Baleares y 
Canarias.

b) No podrán concurrir los que hu
bieran obtenido el primer premio, otor
gado en su totalidad, en alguno de los 
Concursos del año anterior.

c) Los Jurados estarán constituidos 
por tres o cinco artistas, literatos, Ar
quitectos, Catedráticos o críticos. Si en
tre los nombrados hubiere algún señor 
Académico, corresponderá a éste, de de- 
Fecho, la presidencia del Jurado; si hu
biere más de un Académico, será pre
sidente el más antiguo, y no habiendo 
ninguno, cada Jurado elegirá su Pre
sidente. El Secretario de los Concursos 
nacionales será, a su vez, Secretario de 
cada uno de los Jurados, con voz, pero 
sin voto.

d) Inspirados estos Concursos en el 
deseo de alentar a los artistas, escrito
res y Arquitectos, deberán los Jurados 
atenerse al mérito relativo de las obras 
presentadas, para que así no quede de
sierto o sin adjudicación de recompen
sa ningún Concurso. Podrán los Jura
dos proponer que ésta sea menor que 
la anunciada en la convocatoria si, a su 
Juicio, no hubiere ninguna obra mere
cedora de la totalidad del premio; co
mo también les asiste la facultad de 
aconsejar que se transfiera el premio 
de un tema a otro cuando exista más 
de un tema, si en alguno no se hubiera 
presentado ningún trabajo, o bien ios 
trabajos objeto de deliberación no tu
viesen mérito suficiente para obtener 
siquiera una recompensa parcial, y en 
otro tema sobresaliese más de una obra.

e) Cuando en algún Concurso se de
claro que las obras premiadas han de 
quedar de propiedad del Estado, se en
tenderá así únicamente de las que ha
yan alcanzado el premio en su fcota-
.Udítxí.

II Los concurrentes residentes fuc- 
ra de Madrid deben tener en cuenta es
ta circunstancia para que sus trabajos 
.sean entregados en la Secretaría de los 
Concursos nacionales dentro de ios pla
gas que se señalan.

g) Celebrados los Concursos, ios 
autores retirarán por sí o por perso

na delegada al efecto, los proyectos o 
trabajos sin que en ningún caso ven
ga la Secretaría obligada a la devolu
ción de los mismos. Transcurridos 
quince días, a contar de la publica
ción del fallo de cada uno de los con
cursos, serán destruidas las obras no 
recogidas.

Concurso de Escultura.

1.a Tema.—Una estatua de 1,80, de 
mármol blanco, tenia líbre, preferen
temente desnudo o semidesnudo, que 
ha de ser colocada dentro de una de 
las hornacinas del salón de actos del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes; las dimensiones de las 
hornacinas son: 2,87 metros de alio, 
1,19 de ancho y 0,70 do fondo,

2.a Se concederá un premio de
15.000 pesetas y dos accésits de 1.000 
cada uno, entendiéndose que el autor 
que obtenga el premio deberá reali- 
zar la obra en materia definitiva para 
ser entregada al Estado.

3.* Los proyectos se presentarán 
a la mitad, aproximadamente, del ta
maño definitivo, acompañados de un 
fragmento modelado definitivamente.

4.a Los proyectos serán presenta
dos, con la firma del autor, en ia Se
cretaría de los Concursos nacionales 
(Dirección general de Bellas Artes), 
los días laborables, del 15 al 30 de 
Septiembre próximo, de once a una.

5.a La exposición de los trabajos 
se celebrará en el salón de la última 
planta de este Ministerio, durante los 
quince días siguientes y dentro de ese 
plazo el Jurado emitirá su fallo.

6.a Será requisito indispensable pa
ra la entrega del premia en su totali
dad o a plazos, si así conviniere al 
artista, para los gastos de adquisición 
de materiales y realización del pro» 
yecto, el favorable informe del Presi- 
dente. del Jurado, que ejercerá fun
ciones flsealizadorás, tanto respecto 
de la forma y ejecución de la obra 
como de la calidad de los materiales 
en que fuere labrada.

7.a La obra premiada será entrega- 
da al Estado antes del 31 de Marzo de 
1933.

(Consúltense las bases generales.)

Concurso de Literatura,

1.a Tema.—Un libro de. lectura pa- 
ra niños, inédito, en prosa, de asun- 
to libremente elegido por cada con
cursante. El volumen constará de unas 
200 cuartillas, aproximadamente.

2.a Premios.—-Se adjudicarán tres 
premios: uno de 5.00 pesetas, otro de
2.000 y otro de L 000.

3.a La propiedad de las obras pre
miadas seguirá perteneciendo a sus

autores, pero eL Ministerio de Instruc* 
ción pública y Bellas Artes podrá pu« 
blicarles para su difusión como es, 
time procedente.

4.a Los trabajos se presentarán coa 
lema, que se repetirá en sobre cerrado, 
conteniendo el nombre y Dirección del 
autor, en los días laborables del 1 al 
15 de Octubre, en la Secretaría de los. 
Concursos nacionales (Dirección gene* 
ral de Bellas Artes), de once a una.

5.a El Jurado emitirá su fallo aii< 
tes del 21 de Diciembre de 1932.

Concurso de ARQUITECTURA

1.a Tema.—Será tema de esto Con*, 
curso un proyecto de pabellón dedi* 
cado a Biblioteca infantil para lecto* 
res de cinco a quince años.

2.a Este tema se desarrollará según 
un programa que se fije cada concur
sante entre los programas límites mi* 
nimo y máximo que se expresan a 
continuación, podiendo además des* 
arrollarlo en cualquiera de los diferen» 
tes tipos, según el clima .(fría-seco* 
templado-llu viosa 3? cáh do-seco.)

El programa mínimo será;
a) Sala de lectura con capacidad 

para veinte niños.
b) Lavabos y retretes separados 

para ambos sexos.
El programa máximo serát
al Vestíbulo.
b) Guardarropas separados par# 

ambos sexos.
c) Lavabos y retretes separados 

para ambos sexos.
d) Sala .de lectura y juegos para 

mayores de diez años (20 lectores).
e) Sala de lectura y  juegos para 

menores ele diez años (debe tenerse en 
cuenta la costumbre española de acom* 
pañ&r los hermanos mayores a los 
menores, lectores).

f) Deposita de libros complemen* 
tarios de ms estanterías- de las salas* 
que serán lo más reducidas posible. 
Este depósito servirá de despacho # 
la persona encargada de la biblioteca»

g) Una galería,, jardín o patio que 
pueda dedicarse a lectura donde el 
clima lo permita.

3.a El lugar cfo emplazamiento, fue* 
ra de toda circulación, será un jardín 
público, plaza, o lugar análogo.

4.a Por tratarse de uri programa 
distinto al de la construcción de una 
Escuela, los concursantes no deberán 
someterse al Reglamento de construc
ciones escolares en lo referente a cu* 
bicaclones mínimas, etc., sino que re
solverán libremente el problema, te
niendo sólo en cuenta que se trata de 
obtener sottelcrn.es de la mayor eco
nomía posible
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5.a Cada proyecto de tipo consta
rá  exclusivamente de:

a) Planta de emplazamiento, a es
cala de 0,005 metros por metro.

b) Las plantas necesarias para la 
perfecta definición del edificio, a es
cala de 0,0-2 metros por metro.

e) Los alzados ele fachada y sec
ciones precisas, a escala de 0,02 me
tros por metro.

•d) Perspectiva.
e) Los de i alies constructivos de 

m obiliario, etc., que estime necesarios 
el concursante, con libertad de escala.

f) Memoria y presupuesto.
í],ft Se concederán tres premios; 

uno de 5.000 pesetas, otro -de 11.000 
y otro de 2.GÜ0, a cualquiera de los 
proyectos de cualquiera de los tipos.

7 .a L os trabajos, colocados en bas
tidor y firmados, se presentarán en la 
Secretaría de los Concursos naciona
les (Dirección general de Bellas Ar
tes) , los días laborables, desde él 15 
&] 30 'de Noviembre, de o neo a una,

8.a La obra premiada con el p ri
m er premio quedará ele propiedad del 
Esda do.

Ib* La exposición de los proyectos 
presentados se celebrará en la sala de 
la última planta de este Ministerio, 
durante el mes de Diciembre, y el 
Jurado em itirá su fallo antes de ter
m inar dicho mes.

.(Consúltense las bases generales.)

Concurso de Pintara. :
1.* Tema .—Proyecto para decorar

al fresco el techo del salón de actos 
del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes. La. pintura representa
rá una alegoría de las Bellas Artes 
y llenará el óvalo, que mide 8,45 me
tros de largo por 4,35 de ancho. El 
'proyecto se presentará ejecutado por 
cualquier procedim iento pictórico y 
m edirá aproximadamente uno por 0,50 
metros; pero ha de acompañarse con 
un fragmento al fresco, de tamaño 
natural, que tenga una superficie de 
un metro cuadrado por lo menos.

2M Premios.—Se otorgará un pre
mio de 20.030 pesetas y dos accésits 
de 1.000 cada uno; entendiéndose que 
el autor premiado realizará la obra 
definitiva sin otra rem uneración, • sien
do sólo de cuenta dei Ministerio los 
gastos de la preparación de aihañilc- 
ría de] techo.

3.a Los trabajos, .firmados y colo
cados en sus correspondientes basti
dores, se presentarán en la Secretaría 
de los Concursos nacionales (Direc
ción general de Bellas Artes), en los 
días laborables, del 1.° al 15 de Octu
bre próximo, ambos inclusive, de once 
a una.

4.a La exposición de los proyectos 
se celebrará durante los quince días 
siguientes, y  dentro de este plazo el 
Jurado emitirá su fallo.

5.a El autor premiado se compro
meterá a ejecutar la obra tan pronto 
se 4o ordene el Ministerio.

(Véanse las bases generales.)
Lo que comunico a .V* I, pam su

conocimiento y efectos. Madrid, 6 d£. 
Mayo de. 1932.

P .  D . J

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Bellas Afla

tes.

Ilmo. Sr.: Vistas las copias de las ac
tas juradas reglamentarias, remitidas a 
este Ministerio para la creación defini -  
tiva de las Escuelas Nacionales que; 
provisionalmente fueron concedidas' 
a los Ayuntamientos que se citan en la, 
adjunta relación; y 

Teniendo en cuenta lo preceptuados!, 
en las respectivas Ordenes de creación 
provisional,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1,° Que se consideren creadas con 
carácter definitivo las Escuelas nacio
nales que figuran en la .relación que sel 
acompaña, entendiéndose en algunos! 
casos rectificada la concesión provisto- 
nal en la forma que se indica, de acuer
do con las peticiones formuladas por* 
los respectivos Ayuntamientos; y

2.° Que por quien corresponda, es? 
los términos reglamentarios, se procer 
da al nombramiento de los Maestros y 
Maestras que habrán de regentar !a& 
plazas que definitivamente se crean enJ 
virtud de esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conotímiento 
y  demás efectos. Madrid, 3SQ de Abril 
de m

P. D.,
DOMINGO RABNES

Señor Director general de Primeara m  
staíanza.
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ôr

ia 
 

 
'íd

em
 

 
 

 
 

1 
1 

* 
9 

9. 
,



1054 9 Mayo 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 130

t 
ES

CU
EL

AS
 

QU
E 

SE 
C

R
EA

N
fl

 
- 

PO
BL

AC
IO

NE
S 

—
   

-
• 

| 
AY

UN
TA

M
IE

NT
O

 
PR

O
VI

NC
IA

 
d

o
n

d
e

 
se

 
c

r
e

a
s

 
cn̂

r».̂
 

xt
a 

 ̂
Ar,G

 
O

BS
ER

V
A

C
IO

N
ES

a 
D

E
FI

N
IT

IV
A

M
E

N
T

E
 

—
—

—
. 

i
*' 

v 
■ 

 
 

Ni
ño

s 
Ni

ña
s 

M
ae

str
o 

M
ae

tC
n 

£

m
i 

C
al

ab
an

ie
s 

 
 

 
 

 
So

ri
a.

...
...

 ..
...

...
. .

...
...

...
 

C
as

co
...

. 
 

 
i 

» 
» 

» 
» 

»
X0

2] 
H

in
oj

ós
a 

de
l 

C
am

po
...

...
...

...
 

Id
em

' 
 

 
 

íde
m 

 
 

 
 

 
*>

103
 

Vi
l d

é 
 

 
íde

m 
 

 
.-.

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

 
...

» 
.. 

 ̂
\ 

$ 
$ 

» 
$

104
 

Ar
né

s 
 

 
 

Ta
rr

ag
on

a 
...

...
...

...
...

...
 I

de
m 

 
 

 
 

 
 

i 
1 

» 
» 

L 
„

105
 

C
ál

af
el

l 
 

 
 

 
 

 
 

íde
m 

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

I 
1 

» 
j> 

$ 
B

106
 

Ro
bl

ed
o 

de 
M

az
o.

...
...

 
 

 
To

led
o 

 
 

 
N

av
al

to
ri

i 
 

 
 

 
1 

>> 
9 

í> 
& 

$
101

 
R

om
er

al
 

* 
 

 
■ 

 
Ide

m 
 

 
 

C
as

co
. 

..
..

..
. 

  
i 

\ 
j 

¡0 
«, 

9
IOS

 
Sc

se
iia

 
 

 
 

 
 

Ide
m 

 
 

 
 

 
Ba

rr
io 

de 
la 

E
st

ac
ió

n.
...

...
.. 

» 
» 

i 
» 

%
 

»
109

 
Cu

lte
ra

 
 

 
 

 
 

 
 

 
V

al
en

cia
 

...
...

...
...

...
...

...
 

Ca
sc

o 
 

 
2 

» 
» 

9 
% 

¡»
110

 
Ide

m 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Ide
m 

 
 

 
Br

os
qu

il 
 

 
• 

.. 
...

 
 ̂

» 
1 

% 
% 

»
111

 
Bé

rr
iz 

..
—

 
 

 
 

 
V

iz
ca

ya
 

 
 

Ba
rr

io 
de 

O
la

cu
et

a.
...

. 
 

 
¿ 

j 
» 

» 
& 

$
112

 
V

ill
an

ue
va

 
de l

as 
Pe

ra
s,

...
.i.

 
Z

am
or

a 
 

 
Ca

sc
o 

 
 

 
 

» 
i 

j» 
& 

$ 
■ 

^
113

 
Da

ro
ca

 
 

 
 

 
 

'Z
ar

ag
oz

a 
 

 
 

Ide
m 

 
 

 
...

...
...

...
...

 
2 

1 
» 

» 
» 

»
M

4 
C

as
til

isc
á*

- 
 

 
 

Ide
m 

 
 

 
 

Ide
m 

.i-
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
 

i 
\ 

$ 
?, 

¿ 
»

115
 

Es
 c

at
ió

n 
 

 
 

 
 

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

 
 

 
...

 
j 

& 
?, 

¿ 
»

116
 

Pr
ad

ili
a 

de 
E

b
r

o
..

,.
*

.I
d

e
m

 
 

 
 

Ide
m 

1 
i 

i 
» 

*> 
* 

»
117

 
To

be
d 

 
 

 
 

 
 

 
Ide

m 
,4

.
Ide

m 
 

 
qj 

& 
» 

¿ 
>> 

i 
\ 

$

 ̂
T

ot
al

es
 

4.8 
40 

: 
24 

20 
16 

j! 
= 

14
3.

! 
i 

. 
fe 

¡1

limo, Sr.: De 'conformidad con la 
dictaminado por el Consejo de Ins
trucción pública,

Este Ministerio ha resuelto designar 
los si guien tes Tribunales de. oposición 
a las Cátedras de que se hará mérito, 
vacantes en los Instituios Nacionales 
de Segunda enseñanza, a saber: 

Historia Natural (turno libre). de A> 
coy, Almería, Gerona, Guadaña jara,. Ei* 
güeras, Ruelva, Jaén, Maragali, de Bar
celona, y Cervantes, de Madrid: ' 

Presidente, D. Ignacio Bolívar; su* 
píente, D. Ricardo García Merecí.

Vocales, apartado B), D. Gonzalo Ce* 
bellos: suplentes, D. Carlos' Rodríguez 
y Lopex Selva, ambos propuestos por 
la Sociedad ÍN panela de Historie Na
tura},

Apartada O , 1). Enrique Rio ja; su*, 
píente, D, Federico Boneí.

Apartado I» , I). Luis Muñoz Cobos 
y  D. Orest.es (lendrero; suplentes, don 
Ciríaco Ismael del Pan y í). Angel Co
rrales.

Historia Natural (turno de Auxilia
res), de Barcelona, El Ferrol, Osuna, 
Ternel y Zafra:

Presidente, D. Enrique Rio ja; su
plente, D. José Royo Gómez.

Vocales, apartado B), D. Pedro Cas» 
tro, propuesto por la Universidad da 
Murcia; suplente, D. Antonio Zalucia, 
propuesto por la Academia de Cien
cias,

Apartado C), De Luis Iglesias; su
plente, D. Rafael Cande!.

Apartado D), D. Celso Árévalo y don 
Ramón Sobrino; sapientes, D. Salustio 
■Alvara&o y  B. Abilio Rodríguez Ro
sillo.

Lo que se hace público a los fines 
prevenidos en ei articulo 9.° del De
creto -de 4 de Septiembre de 1931. o 
sea para que, dentro de los quince días 
siguientes a la publicación de la pre
sente en ia G a c e t a  be M a d r i d , puedan 
presentar por escrito sus renuncias en 
este Ministerio los jueces que, por mo
tivo justifica dio, no puedan actuar.

Lo. digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Abril ch 
1932.

J*. D.,
DOMINGO BARNES

S e ñ o r  Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr,; Vacante el cargo de Pro* 
fesor especial de Inglés en la Escuela 
Superior átl  Trabajo de Cádiz, y de 

.acuerdo con la propuesta del Claustro 
de Profesores del expresado Centro, 

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Profesor- especial interino de In
glés de-la -Esettela Superior del Tra- 
baip <le ¿JIMls a B. Rafael Díaz Mon
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toro, coa la remuneración anual de 
2.000 pesetas» que percibirá desde 1.° 
de Enero último, fecha en que se hizo 
cargo del expresado servicio.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Abril

P; •
DOMINGO BARNÉS

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y Técnica,

limo. $r.: Vacante el cargo de Pro
fesor del Grupo 12, Dibujo industrial, 
•en la Escuela Superior del Trabajo de 
Béjar,

Este Ministerio lia resucito que el 
Auxiliar interino del expresado Gru
po D. Di mas Manuel Al va re z-Mo n te s e- 
rín Hernández se encargue transito
riamente de la Cátedra vacante, com 
la gratificación anual de 2.000 pesetas» 
que percibirá con cargo a la dotación 
de la misma con efectos económicos 
de i .9 ele Enero último y la antigüe
dad de 12 de Diciembre anterior, en 
¡que filé nombrado Auxiliar interino.

Lo digo a V. L para sil conocimien
to y demás efectos. Madrid, 39 de Abril 
de 1032.

p9 D„
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica,

limo. Sr.: Vacante el cargo de Pro
fesor del Grupo 4.°, Ciencias Fisico
químicas, de la Escuela Superior del 
Trabajo de Linares (Jaén),

Este Ministerio ha resucito que el 
A u x i 1 i a r numerario del expresado 
Grupo D. Fernando Sánchez Gerona 
se encargue de la expresada Cátedra, 
sin otra remuneración que la que le 
corresponde como tal Auxiliar, por 
no existir en presupuesto dotación pa
ra dicha Cátedra, reconociéndosele la 
antigüedad de L9 de Septiembre de 
1931 en este servicio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 30 de Abril 
de i m  •

F. D„
' DOMINGO- BARNES •

Señor Director general de Enseñanza 
i. Profenmaj y Técnica.

limo. Sf.: De conformidad con la 
propuesta del Consejo de Instrucción 
pública,

Éste Ministerio ho resuelto nombrar 
el simiente Tribunal .para juzgar las 
.oposiciones, turno libre, a las. Cátedras

de Medicina Je gal, vacantes en las Fa
cultades de Medicina de Cádiz y Sa
lamanca:

Presidente, D. Luis Jiménez de 
Asúa, Catedrático de Derecho penal 
de la Facultad de Derecho de ia Uni
versidad Central y Consejero de Ins
trucción pública.

Vocales: D. Inicial Barahona. Cate
drático de Medicina legal de la Facul
tad de Medicina de la Universidad 
Central; D. Juan B. Peset y Alexan- 
áre, Catedrático de Medicina de la 
Universidad de Valencia; D. Francisco 
Aguilar Casielló, Catedrático de Medi
cina legal de la Facultad de Medici
na de la Universidad de Sevilla: don 
Nicas lo Mariscal, propuesto por la 
Academia Nacional de Medicina.

Vocales suplentes: D. Ricardo Royo 
Villa nova y Morales, Catedrático de 
Medicina legal de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Vallado- 
lid; D. Leopoldo López Gómez, Cate
drático de Medicina legal de la Facul
tad de Medicina de la Universidad de 
Zaragoza; D. Ramón Trinche! Corta*- 
cana, Profesor auxiliar de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Barcelona; D. Salvador Pascual, Cate
drático excedente de la misma asigna
tura objeto de la vacante y Profesor 
auxiliar de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 2 de Ma
yo de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio»

limo. Sr.: En el expediente de oposi
ciones para proveer las plazas de Pro
fesor especial de Taquigrafía, Mecano
grafía y Ejercicios de Gramática espa
ñola, vacantes en las Escuelas profe
sionales de Comercio de Coruña, Gijón, 
Zaragoza, Las Palmas y Santa Cruz de 
Tenerife,

El Consejo de Instrucción pública ha 
emitido el siguiente informe:

“Examinado el expediente de oposi
ciones para proveer las plazas de Pro
fesores especiales de Taquigrafía, Me
canografía y Ejercicios de Gramática 
española, vacantes en las Escuelas 
Profesionales de Comercio de Las Pal
mas y Santa Cruz de Tenerife, con 
sus agregadas y las de La Coruña, Gi
jón y Zaragoza,

Este Consejo, conforme con el pare
cer del Negociado y de la Sección, en
cuentra que con arreglo a dicho expe
diente, las oposiciones se han celebrado 
con exacto cumplimiento de las pres
cripciones legales y. por tanto, procede

aprobar en todos sus términos M pro
puesta formulada por el TrihuqU co
rrespondiente, debiendo ser nombrados 
para las plazas vacantes en las Escae* 
las de Gijón, La Coruña y Santa Gruf 
de Tenerife, respectivamente, a los opo
sitores propuestos en primero, segun
do, tercero y quinto lugar, doña Adelfi 
Sánchez Tamargo, doña María del Car
men Fernández Cortés, doña Carmen 
Rodríguez Jiménez y D. Jesús Ismael 
Pedregal Santullano.

Y en cuanto al caso de D. Higinio'? 
Suárez Pcdreira, estima que no puede 
serle adjudicada ninguna de las plazas 
vacantes, puesto que habiendo sido pro-1 
puesto en cuarto lugar, y no teniendo 
solicitadas, por haberlo hecho en la seV 
gunda convocatoria de agregación,) 
más que las plazas de La Coruña, Gijón 
y Zaragoza, al ser elegidas éstas por 
los señores que figuran con prioridad 
en la propuesta carece de derecho de 
opción entre las restantes de Las Pal
mas y Santa Cruz de Tenerife, que sé 
anunciaron en la primera convocato
ria.”

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, ha tenido a bien 
resolver como en el misino se propone,.

Lo que comunico a V. I. para so eo-| 
noeimiento y demás efectos. Madrid, 2 
de Mayo de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza1
Profesional y Técnica,

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Víctor Olano Silva, en solicitud dé 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del ca
pital del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa núm. 70 del pro
yecto aprobado a La Propiedad Coope^ 
rativa:

Resultando que el interesado ftmda 
su petición en que ha adquirido éf ple
no dominio de la finca, y lo acredita 
con la escritura de compra, hecha en 
Madrid, a 9 -de.Enero de 1928, ante 
D. Cándido Casa nueva y Gorjón, bajo; 
el núm. 52 de su protocolo, inscrita en 
el Registro de la Propiedad del Medio
día, de Madrid:

Considerando que con arreglo a lá 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en te G a c e t a  m  M a d r id  éú  
día 23 tedio beneficiario ds casa harffg
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que haya adquirido el dominio de la 
misma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
eseriturft de 1.° de Octubre de 1926 
ante B. Jesús de Castro, asciende a pe
setas 17.873,76, más las costas e inte
reses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Reai de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Víctor Glano Silva 
la casa barata y su terreno número 70 
del proyecto aprobado a La Propiedad 
Cooperativa, que es la finca núm. 3*339 
del Registro de la Propiedad del Me
diodía, de Madrid, tomo 674, libro 151 
de la Sección 1.a, folio 88 vuelto, vincu
lación que lleva consigo la im posibili
dad de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos 
no satisfechos por la compra del in
mueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido ele cualquier enti/lad 
o particular, y los derechos reserva
dos al Estado, Provincia y Municipio, 
a los efectos del Real decreto-ley de 
10 de Octubre de 1924, sin que duran
te el plazo de cincuenta años, a con
tar desde el 9 de Enero de 1928, pue
da la  finca ser transmitida a título 
distinto del de herencia o donación al 
•heredero a quien corresponda el dere
cho de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 30 d e 
Abril de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director genera] de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
SU cargo de Presidente de la Agrupa
ción administrativa de Jurados mixtos 
de Burgos, ha presentado D. Alfredo 
Alvarez Sancha,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar dicha dimisión.

Lo que digo a V, I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 2 de Mayo 
de 1982.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho electo
ral, para la designación de los Vocales 
patronos del Jurado mixto de Trans
portes marítimos (carga y descarga), 
de Tarragona, a la Federación patro
nal de dicha capital, tomando parte 
en la elección sólo los socios dedica
dos a la actividad a que se refiere di
cho Jurado mixto.

Lo que digo a AL i. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 2 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar la representación patronal del Ju
rado mixto de Obras del Puerto, de 
Alicante,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales patronos del 
expresado Jurado mixto a los señores 
siguientes:

Efectivos: D. Nicolás Llorct Puerto, 
D. Heliodoro Madrona Pujalte, D. José 
Lamaignére Rodcs y D. Alberto Ármi- 
ñán Beltrán.

Suplentes: D. Enrique Rodríguez
Fernández Mesa, D. Gustavo Muñoz 
González, D. Vicente María Monfort 
Sales y D, Luis Sánchez Guerra y 
Sáinz.

Lo que digo a AL L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto:

1.° Que con carácter interino se 
encarguen de la Mesa directiva de los 
Jurados mixtos de Comercio de la Ali
mentación, Despachos, Oficinas y Se
guros, Banca y Bolsa e Industria Ho
telera, de Cádiz, los Sres. D. Jaime 
Togores y Barola, D. Manuel Casano- 
va González y D. Gaspar Fernández 
de León, Presidente, Vicepresidente y 
Sea^etario, respectivamente, del Jura
do mixto de Salinas de San Fernan
do; y

2.° Que quede sin efecto la agrega
ción hecha por Orden de 21 de Abril 
próximo pasado a la segunda de las 
Agrupaciones administrativas, de Cá
diz, de los indicados Jurados mixtos.

Lo que digo a AL I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr .: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Churrería y 
Buñolería, de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
antedicho Jurado mixto quede cons
tituido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: B, Se
bastián Manzano Pozas, D. Ni casia 
Amandi Montes, B. Bonifacio Oeén 
Ureta, I). Vicente Sánchez Ortega, don 
F e r  m í n Bartolomé González y don 
Francisco Foronda Somolinos.

Vocales patronos suplentes: Don
Leoncio Huertas Ros, IX Pedro Caz or
la Jiménez, B. Saturnino González Iz
quierdo, D. Jesús Lobo Poza, D. Fé
lix Martín Herrero y I), Ceferíno Ga
rrido Luengo.

Vocales obreros efectivos: D. Luis 
Pardo Aparicio, D. Pedro Lázaro Pe
ral. D. Tomas de Andrés Arribas, don, 
Rufino Miguel Mingúela, D. Tiburci®

' García Martín y D. Felipe de la Gruí: 
Pascual.

Vocales obreros suplentes: D. Pablo 
Plané Tomés, D. José Medina Hervás, 
D. Pedro Resina Sauz, D. Vicente Ra
mírez González, B. Antonio Herrero 
Vicente y D. Luis Valles Ares.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Mayo 
de !932?

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas pora la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Arrumbado
res, de Huelva,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ricar
do Gómez Calvo, D. Rafael Salas Ló
pez, D. Martín Ogazón González, don 
Fernando Vallejo Casares, D. Manuel 
Botero Stiárez y D. .Antonio Barroso 
Domínguez.

Vocales patronos suplentes: D. Ma
nuel Ramírez Pinto, D. Luis Rivero Vi* 
llaseñor, D. Manuel Teba Jiménez, don 
Juan Pastor Plaza, B. Ignacio Clemen
te Robles y D. José García Teba.

Vocales obreros efectivos: D, Juan 
García Peral, D, José Rodríguez Alfon
so, D. Diego Acosta Macías, D. Diego 
Lagares Infantes, D. Francisco Manís 
Franco y D. José Díaz Esíeve.

Vocales obreros suplentes: D. Juan 
Pérez Lazo, D. Antonio Sierra García,
D. Fernando Martín Espina, De Anto
nio Soriáno Cano, D. Bartolomé Leal 
Aloanan y D. José Crespo Pinto.
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Lo que digo a V. L para su conoci
m iento-y efectos. Madrid, 2 de Mayo 
de 1932.

' FRANCISCO L. -CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso se celebrasen 
las elecciones para la designación de 
los Vocales que lian de integrar el Ju
rado mixto de la Industria del Mueble, 
de Burgos, y visto el resultado ele di
chas elecciones,

Este Ministerio ha dispuesto que el. 
antedicho Jurado mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:
■Vocales patronos efectivos: B. Desi

derio Abad Alcalde, D. Julián Iñiguez 
Diez, D. Mariano García Juarros, D. Vi
cente López Pavón y Sra. V iuda. de 
Angulo.

Vocales Patronos suplentes: D. Julio 
Landáburu Arreba, D„ Pedro Centeno. 
Espiga, Sr. Sucesor de Valdivielso y 
Compañía, D. Jacobo Vázquez Maseda 
y Sres. Hijos de Manuel Lozano.

Vocales obreros efectivos: D. Segun
do Marquina Sedaño, D. Emilio Ibeas 
Arnáiz, D. Lorenzo Camero Lara, don 
Leonardo Mambrilla Crespo y D. Fe
derico Vicario Rodrigo.

Vocales obreros suplentes: D. Víctor 
Vegas Vecas, D. Hipólito Merino Ruiz, 
D. Francisco García Ceíorrio, D. Sixto 
García Valdivielso y D. Félix Medina 
Pérez.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos.-.Madrid, 5 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de la Industria 
Hotelera, de Málaga, elecciones que se 
han verificado de conformidad con lo 
prevenido en la Orden de 31 de Mar
zo último,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
Orden del mismo de 11 de Abril an
terior, quede reformada en el sentido 
que se expresa a continuación, siendo 
nombrados Vocales del Jurado mixto 
de referencia, los señores siguientes:

Sección de Pairónos ¡j Camareros*

Vocales patronos efectivos: D. An
tonio Montañez Montiel, D. Francisco : 
Rodríguez Muía, D. Maximiliano Té- : 
Hez Ma r q u e V .  Carlos Carreras..Cam- : 
pos y D. Rafael Rámis de Silva.

Vocales pmromv •eedre Ce:: B. Luis '

| Fernández Navarretc, D. Alberto Sán- 
j chez-Barbudo González, D. José Verá 
I Bandera, D. Juan Fernández Alvarez 
¡ y D. Federico Alcalá del Olmo.
| Vocales obreros efectivos: D. Julián 
| Valverde Fernández, D. José Soler Gó

mez, D. Salvador Moret Mellado, doñ 
José Castaño y D. José Muñoz Ruiz.

Vocales obreros suplentes: D» Flo
rentino Girón Gómez, D. Vicente Pé
rez Vivot, D. Manuel Pérez Durán, don 
Rafael Suárez Martín y D. Camilo Mar
tín López.

Sección de Patronos y Cocineros.
¡ Vocales patronos efectivos: D. Al

berto Sánchez Barbudo González, don 
Luis Fernández Navarrete, D.'Antonio 
Montáñez Montiel, D. Maximiliano Té- 
Hez Márquez y D. Francisco Rodrí
guez Muía.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Jiménez Berrocal, D. Miguel Piedrola 
Villa, D. Agustín Panlagua Escalante, 
D. Juan Merino Olevencia y D. Igna
cio Rodrigo López.

Vocales obreros suplentes: D. Salva
dor Luque González, D. Eduardo Hija- 
no Escalona, D. Antonio Hernández 
Recio, D. José Luque Alonso y D. Ma
nuel Palomo Padilla.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
micto y efectos. Madrid, 5 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han do inte
grar los Jurados mixtos de Comercio 
en general y Comercio de la Alimenta
ción, de Linares,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
expresados Jurados mixtos queden 
constituidos en la forma siguiente:

Comercio en general.

Vocales patronos efectivos: D. F ran
cisco Montiel Arboledas, D. Escolástico 
González, D. José A. Ortega, D. Alfon
so Argila Planas y D. Gabriel Márquez 
Molín, i

Vocales patronos suplentes: D. Abel 
Carrasco Utiel, D. Higinio Rodríguez, 
D. Juan Alvarez Torres, D. Emilio Sa
lido Marios y D. Alfonso Pleguezuelos.

Vocales obreros efectivos: D. Fran
cisco Arroyo Gutiérrez, D. Andrés Vi
cente Consuegra, D. Juan Hurtado Ju
rado, D. José Guerrero Pérez y. D. Lá
zaro Garzón.

Vocales obreros suplentes: D. Angel 
Presa Pérez, D. Manuel Llopis, D. Ma
nuel Marebena Martínez, D. Antonio

Maldonado Ogallar y D. Rafael García 
Vega.

Comercio de la Alimentación.
Vocales patronos efectivos: D. Ger* 

vásio El'orza Vidal, D. Emilio Pérez 
Flores, D. Juan Carrillo García, D. Juan 
Acuña Negrete y D. Rafael Brazales 
Pérez.

Vocales patronos suplentes: D. Fa* 
bien Cara Alzaraz, B. David Corzo Mu
ñoz, D. Eusebio Fernández Blanco, don 
Lorenzo de la Fuente y Viuda de A, 
Hernández.

Vocales obreros efectivos: D. Andrés 
Valls Milla, D. Pedro Guillén Simarro, 
D. León Bueno Ordeño, D. Donato Nú
ñez Parrilla y D. Juan Molina Soler.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Nogueras, D. Andrés Morales Guirao, 
D. Angel Ginés Martínez, D. Manuel 
Tóbamela y D. Antonio Navarro.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de May® 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r .: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales qué han de in
tegrar las Secciones de Modistería, 
Peletería y Ropa blanca del Jurado 
mixto de la Industria de Vestido y 
Tocado, de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que las 
mencionadas Secciones queden cons
tituidas en la forma siguiente:

Modistería.
Vocales patronos efectivos: D. Emi« 

lio Zornoza Prado, D. Angel Jiménez, 
D. Toribio Sánchez Codes y D. Leo
poldo Rodríguez.

Vocales patronos suplentes : D. Juan 
Manuel Pardo, D. Luis Ejarque, don 
Luis Fisac y D. Alfredo Somacarrera 
Carbonell.

Vocales obreros efectivos: D o ñ a  
Francisca Gutiérrez Cabezón, doñá 
Aurora Aznar Sanz, doña María Mar« 
tínez Hermoso y doña María RodrP 
guez Rapún.

Vocales obreros suplentes: D o ñ a  
Carmen Pérez, doña Máxima Martín 
Rodríguez, doña Victoria Cuello Bel- 
monte y  María Teresa González
Pérez.

Peletería.

Vocales patronos efectivos: D, Sefc 
vando Pascual, D. Marcelino Portel? 
y D. Arturo Alesanco.

Vocales patronos suplentes: D. Juan 
Fortuny Vinardell, D. Eduardo Duque 
y D. Isaiiro Zumel de Pablo.



1058 9 Mayo 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 130

(Vocales obreros efectivos: IX Ra
fael Vilfaoneva Molina, D. Mariano 
'¡Alonso Encina y D. José Gómez Ji- 
ftiénez.

Vocales obreros suplentes: D. San
tiago Bautista Galeote,, D. Antonio Na
varro López y D. Juan Pérez Aguilclla,

Hopa blanca.
Vocales patronos efectivos: D. An- 

^el García E. Quirós, D. Eulogio Pérez 
Insundia y IX Benito Zornoza Prado.

Vocales patronos suplentes: I). Nar
ciso Cabanellas, D. José Escarra Igle
sias y D. Saturnino Espinosa.

Vocales obreros efectivos: D o n a  
‘Claudina García- Pérez. D, Eugenio 
.Sánchez Gruijota y D. Julio Blanco 
Olmeda.

Vocales obreros suplentes: D o ñ a  
Luz G a r c í a  Pérez, D José Pelayo 
Arranz y doña Natividad Moraga Or
tega.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
tnierfo y efectos. Madrid, 5 de Mayo 
•de i  >32.

FRANCISCO L. CABALLERO 
teifcf'j! Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado dé las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Despachos. 
Oficinas y Banca, de Oviedo,

Este Ministerio ha dispuesto’que el 
antedicho Jurado mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. F ran
cisco Prende Pando, D. Ramón Basca
rán Egocheaga, IX Joaquín González 
Fernández, D. Luis Botas Rodríguez 
y D, Emilio García Menéndez Conde.

Vocales patronos suplentes: D. Ro
mualdo Alvargonzález Caso, D. Roge
lio Clavero! Estrado, D. Domingo Ju
liana Baures, D. Matías Rodríguez Tas- 
cón y D. José Luis Quesaria.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Suárez Mier, B. Manuel García Aza, 
D. Mariano Ramos Asensio, D. Pedro 
Niiñez Alonso y D. Francisco de la 
Guerra Longo ría.

Vocales obreros suplentes: «D. Rafael 
Rodríguez García, D. Pedro Navarro 
(Jijón, D. Arturo Prendes Fernández, 
IX Antonio Vitrián Menéndez y B. Ra
món A 11er Alberdi.

Lo que digo a V. I. para m  conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Mayo 
do i m

FRANCISCO L. CABALLERO 
Sefíor Director general de Trabajo,

Ifeftd, Visto el resultado de las
■elecosssíés verificadas para la designa

ción de los Vocales que han de inte
g rar el Jurado mixto del Comercio de 
la Alimentación, de Palma de Mallorca, 

Este Ministerio ha dispuesto que el 
antedicho Jurado mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales pairónos efectivos: D. Se
bastián Más Re lis,  D .  Sebastián ■ Pcre- 
lló Co lombas, 1>. Vicen te A Izame ra 
Seudra, IX Ignacio Palmer Riera, don 
Gaspar Homar Isern y IX Francisco 
Frau Llinás,

Vocales patronos suplentes: I). An
drés Carbonell Ferragut, D. Miguel Ar
pona Garaiq D. Gabriel Áizamora Ló- 
pez, B. Jaime Oliver Moner, B. Rafael 
Miguel Truyo-ls y D. Bernardo Perpi- 
ña GalafeL 

Vocales obreros efectivos: D. San
tiago Gil lbáñez, D. Bartolomé Coll 
Aioy, D. Antonio Borras Liroifiana, 
D. Ánionio Mut, D. Pedro Costa Mun- 
taner y D. Jesús Callona Rinda veis.

Vocales obreros suplentes; D, Juan. 
Bcnnin Agiiiió, B. Bartolomé Fuslor 
Bonnin, D, Juan Murcia Gelabert, don 
Eduardo Carrasco, B. Bernando Roca 
Arbona y D. Enrique Juan Melló.- 

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos* Madrid, 6 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO' L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr,: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in 
tegrar el Jurado mixto de Comercio 
en general, de Oviedo,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D, José 
Rubio de la Riva, D. César Gómez 
Fernández, B. Facundo López Valdi
vieso, D. Juan Rodríguez Gárnez, don 
Enrique Pérez Campe amor, D. Emilio 
Gallego Rodríguez y B. Paulino Váz
quez Iglesias.

Vocales patronos suplentes: D. Luís 
Herrero Caicoya, B. Ulpiano- Gómez 
Fernández, B. Alberto García Fernán
dez Castro, D. Isidro Maraña Suárez, 
D. Luis Rojo Melero, D. Antonio Sie
rra  Gailego y D. Fernando García Bali
ces.

Vocales obreros efectivos; IX Ra
fael Nava Llano, D. Víctor Barrio Díaz, 
D. José López Erdoeia, IX José Sole
ras Rodríguez, D, Juan García Fuente- 
taja, D. Joaquín Fernández Peláez y 
IX José .María Canga Suárez.

Vocales obreros suplentes: D. E nri
que Loo gana Fernández, 1>. Jesús Co
ca González, D. Fernando Alonso Gar

cía, D. Fernando Fernández González* 
IX Carlos del Río Vlllafáñez, D, José 
Menéndez Gran da y D. Octavio Gueto 
Truchano.

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 6 de Mayo, 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la fecha de cons
titución del Jurado mixto de Despa
chos, Oficinas y Banca, de Badajoz; 
vista a s im is m o  tercera de las dispo
siciones adicionales de la Ley de 27 
de Noviembre último, y comí A rundo- 
que d icho ' organismo no ha sido ele
gido ni renovado en. sus representa
ciones profesionales dentro del aña 
1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1A Que se renueven las represen

taciones profesionales del antedicho 
Jurado mixto, el cual conservará Já 
misma jurisdicción y seguirá estando 
integrado por cinco Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación, continuando los actua
les en el ejercicio de sus funciones 
basta tanto que la sustitución tenga 
lugar.

2A Que figurando inscritas en el 
Censo electoral social de este Minis* 
te rio la Asociación de la Banca Espa
ñola del Centro de España, con 384 
empleados, y Banco Español de Cré
dito, con 271, así como las obreras 
Asociación Regional Extrem eña de 
Empleados.de Banca, de Badajoz., con 
137 socios, y Asociación cíe Depen
dientes Mercantiles (oficinas), de Mé- 
rida, con 24, a ellos corresponde la 
designación de los Vocales del Jurado 
de que se trata, en tmión de las enti
dades de ambas clases que en el pla
zo de veinte días, contados a p artir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la G a c e t a  d é  M a d r id ,: 
se inscriban en el mencionado Cen
so; y

3 A Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determ inará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las entida
des con derecho a tomar parte en 
ellas.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Mayo 
de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo, (
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■ Ilmo. Sr.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Prensa 
¿P er io d ista s), de M adrid; vista asimis
mo la tercera de las disposiciones adi
cionales de la Ley de 27 de Noviembre 
Último, y considerando qoe dicho or
ganismo no ha sido elegido ni reno
vado en sus representaciones profe
sionales dentro del año 1931,

liste Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del expresa
do Jurado mixto, el cual conservará 
la misma jurisdicción y seguirá estan
do integrado por siete Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación, continuando los 
actuales en el ejercicio de sus .funcio
nes hasta tanto que la sustitución ten
ga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales S. A. 
Prensa Española, con 550 obreros, y 
$>. A. Prensa Gráfica, con 132, así corno 
la obrera Agrupación Profesional de 
Periodistas, de Madrid, con 262 socios, 
a ellas corresponde la designación de 
los Vocales del Jurado de que se tra
ta, en unión de las entidades de am 
ibas clases que en el plazo de veinte 
'días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la  
¡Gaceta de Madrid , se  inscriban en e l  
¡mencionado Censo Electoral Social; y

3.° Que, una vez transcurrido el 
plazo indicado en  e l número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las entida
des con derecho a tomar parte en 
ellas.

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Mayo 
de 1932.
/ FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo*

Ilmo. Sr.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de la Indus
tria  Arrocera de Amposta (Tarrago- 
tía); vista asimismo la tercera de las 
¡disposiciones adicionales de la Ley 
Ide 27 de Noviembre último, y consi
derando que dicho Organismo no ha 
asido elegido ni renovado en sus re
presentaciones profesionales dentro 
Idel año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del expre
sado Jurado mixto, el cual conservará 
la misma jurisdicción y seguirá estan
do integrado por igual número de Vo
cales efectivos e igual número de su
plentes de cada representación, con
tinuando los actuales en el ejercicio

j de sus cargos hasta tanto que la sus
titución tenga lugar.

2»° Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán de
recho electoral las entidades patrona
les y obreras que en el plazo de vein
te días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
en la Gaceta de Madrid , se inscriban 
en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio; y

3.° Una vez transcurrido el plazo 
a que se refiere el número anterior, 
se determ inará aquél en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de Jas entida
des con derecho a tomar parte en 
ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos y efectos. Madrid, 5 
de Mayo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo»

Ilmo. Sr»: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Industrias 
Químicas, en su Sección de Auxiliares 
de Farmacia, de Madrid; vista asimis
mo la tercera de Jas disposiciones adi
cionales de la Ley de 27 de Noviembre 
último, y considerando que dicho or
ganismo no ha sido elegido ni renova
do en sus representaciones profesiona
les dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera de la expre
sada Sección, la cual conservará la mis
ma jurisdicción y seguirá estando inte
grada por cinco Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que la sustitución tenga lugar.

2.° Que figurando inscrita en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
la Asociación de Auxiliares de Farma
cia, de Madrid, con 458 socios, a ella 
corresponde la designación de los Vo
cales de su clase, en unión de las enti
dades patronales y obreras que en el 
plazo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la Gaceta de Madrid , 
se inscriban en el mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 5 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
S eior Director general de TrafeaJ©*

Ilmo. Sr.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Industria#
Químicas, de Córdoba, en sus Secciones 
de Fábricas de Productos Químicos y 
Auxiliares de Farmacia; vista asimismo 
la tercera de las disposiciones adicio
nales de la Ley de 27 de Noviembre 
último, y considerando que dichos or
ganismos no han sido elegidos ni re
novados en sus representaciones profe* 
sionales dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
L° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera de las Seccio
nes antedichas, las cuales conservarán 
la misma jurisdicción y seguirán es
tando integradas cada una de ellas por 
tres Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación, 
continuando los actuales en el ejercicio 
de sus funciones hasta tanto que la 
sustitución tenga lugar.

2.° Que figurando inscrita en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
la entidad patronal Sociedad Minera y 
Metalúrgica de Peñarroya-Pueblonuevo. 
(Industrias Químicas), con 231 obreros, 
así como las obreras Sociedad de Ofi
cios varios “Adelante” (Jaboneros), de 
Córdoba, con 19 socios, y la Asociación 
Provincial de Auxiliares de Farmacia, 
de Córdoba, con 91, a ellas corresponde 
la designación de los Vocales de las 
correspondientes Secciones, en unión 
de las entidades de ambas clases que 
en el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la Gaceta de Ma
d rid , se inscriban en el mencionado 
Cénso; y

3.° Una vez transcurrido el plazo 
indicado en el número anterior, se de
terminará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especift* 
cación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para.su  conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la fecha de constf? 
íución de la Sección de Encuaderna*» 
ción del Jurado mixto de Artes Gráfi
cas, de Madrid; vista asimismo la ter« 
cera de las disposiciones adicionales de 
,1a Ley de 27 de Noviembre último, j? 
considerando que dicho organismo no 
ha sido elegido ni renovado en sus m  
presentaciones profesionales dentro del 
año 1931, ,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa 

clones patronal y obrera de la Sección 
$»tedieha, la cual conservará la rais-
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ana jurisdicción y seguirá estando in
tegrado por siete Vocales efectivos c 
fyfual número de suplentes de cada-re
presentación, continuando los actuales 
■c?3 el ejercicio de sus funciones hasta 
t®nto que la sustitución tenga lugar. .

2.° Que figurando inscritas en el 
í&nso Electoral Social de este Ministe- 
lio  la entidad patronal Sociedad de 
Maestros Encuadernadores, d'e Madrid, 
con SG7 obreros, y Sucesores de Riva- 
deneyra, con 649, así como las obreras 
Asociación de Encuadernadores “El Li
bro”, de Madrid, con 590 socios, y ia 
Sociedad de Obreros Encuadernadores, 
de Madrid, con 702, a ellas correspon
do la designación de los Vocales, en 
unión de las entidades de ambas cla
ses que en el plazo de veinte días, con
tados a par t i r  del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , se inscriban en el men
cionado Censo; y

Una vez transcurrido el plazo 
indicado en el nlimero anterior, se de
terminará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con de- 
ree.no a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su 'conoci
miento y efectos. Madrid, (i de Mayo 
m  í 932,

• FRANCISCO L. CABALLERO 
fkíior Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo con- 
cedido' en la Orden de este Departa
mento que dispuso Ja renovación del 
Jurado mixto de Despachos, Oficinas y. 
Banca, de Sania Cruz de Tenerife,

Este Ministerio ha dispuesto:
L° Que las elecciones para la desig

nación de los tres Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación que han de integrar el ex
presado Jurado mixto se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, contados 
a par t i r  del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

2.° La representación patronal será 
elegida por la Asociación de la Banca 
Española del Centro de España, en San
ta Cruz de Tenerife, con 114 emplea
dos; y

3,° La representación obrera se de
signará de conformidad con los pre
ceptos del articulo 15 de la Ley de 27 
do Noviembre de 1931, por  no figurar 
ninguna entidad de este carácter  in s 
crita  en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio,

Lo Gao digo a V. I. para su conoci
miento j  efectos. Madrid, 2 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Seño.? TL-ecior general de Trabajo,'

limo. Siv: T ranscurr ido  el plazo 
concedido en la Orden de este D epar
tamento que dispuso la renovación 
del Jurado  mixto del Comercio de la 
Alimentación, de Santander,
’ Este Ministerio ha dispuesto:

1.° Que las elecciones p a ra  la de
signación de los siete Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de in te
grar el expresado Jurado mixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a p a r t i r  del siguiente 
ai de Ja publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado  será elegida po r  la Aso
ciación dé Almacenistas de Coloniales, 
Cereales y Legumbres de la provincia 
de Santander, con 209 obreros; Aso
ciación de Comerciantes del Gremio 
de Comestibles, con 76; Asociación 
Patronal Mercantil, de Santander, con 
185 (sólo los socios pertenecientes al 
Comercio de la A lim entación); Aso
ciación m ercanti l  de U ltram arinos 'de  
Santander, con 105, y Unión Cántabra 
Comercial, con 280, tomando parte en 
la elección sólo los socios dedicados a 
Comercio de la Alimentación; Asocia
d a  Mercantil de Ultramarinos de San
tander, con 105, y Unión Cántabra Co
mercial, con 280, tomando parte  en la 
elección sólo los socios dedicados' a 
Comercio de la Alimentación.

3.° La representación obrera se 
designará por la Asociación de Depen
dientes' de Comercio, Industr ia  y Ban
ca, de Santander, con 200 socios, e 
ídem id., de Tórrela vega, con 91, am
bas en cuanto a sus socios pertene
cientes a Comercio de la Alimenta
ción ; y

4.° Las entidades mencionadas re 
mitirán  sus respectivas actas de elec
ción al Delegado regional de Trabajo 
en Oviedo, el cual hará  el escrutinio 
y lo enviará a este Ministerio en 
unión de las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para  su cono
cimiento y efectos. Madrid, 2 éb is%i 
yo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

limo. S r . : T ranscurr ido  el plazo 
concedido en la Orden de este Depar
tamento, que dispuso la renovación 
del Jurado  mixto de la Industr ia  del 
Mueble, de Santa Cruz de Tenerife, 
que en lo sucesivo se denom inará de 
Ja Industr ia  d e ' la' Madera,

Este Ministerio ha d ispuesto :
1.° Que las elecciones para la de

signación de los* .tres Vocales efecti
vos c igual número .de suplentes de

cada representación que han de inte
grar  el expresado Jurado  mixíó, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a pa r t i r  del siguiente 
al de la publicación de esta Orden cu 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° La ' representación patronal de 
dicho Jurado  será elegida por la Aso
ciación de Patronos de Materiales y. 
Oficios de la Construcción (Industria 
de la Madera), de Sania Cruz de Te
nerife, con 20 obreros; y

3.° La representación obrera será 
designada de conform idad con lo p re
venido en el artículo 15 de la ley de 
Jurados mixtos de 27 de Noviembre 
de 1931, por  no figurar ninguna en
tidad  de este carácter  inscri ta  en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio.

Lo que digo a V. 1. p a ra  su cono
cimiento y efectos. Madrid, 2 de Ma
yo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: T ranscurr ido  el p l a z o  
concedido en la Orden de este Depar
tamento que dispuso la renovación del 
Ju rado  mixto de Vestido y Tocado, de 
Santa Cruz de Tenerife.

Este Ministerio lia dispuesto:
1.° Que las elecciones para  la de

signación de los tres Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar el 
expresado mixto se verifiquen dentro 
del plazo de veinte dí¿;S , contados a 
pa r t i r  del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en ia G a c e t a  d é  

M a d r id .
2.° Por  no figurar ninguna entidad 

patronal ni obrera que a dicha activi
dad se refiera inscri ta  en el C e n s o  
Electoral Social de este Ministerio, la 
designación de los respectivos rep re 
sentantes se ha rá  de conform idad con 
lo prevenido en el artículo 15 de la ley 
de Jurados mixtos de 27 de Noviem
bre de 1931.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos» Madrid, 2 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L» CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la renovación  
del Jurado mixto de la Industria del 
Mueble, de Las Palmas, que en lo su
cesivo se denominará Industria de la 
Madera,

Este Ministerio ha d ispuesto:
1.° Que las elecciones para la ele-
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sigilación de los cinco Vocales efec
tivos qsjgual núm ero de suplentes de 
cada represen tación  que lian de in te
grar el expresado Ju rado  m ixto se ve
rifiquen dentro  del plazo de veinte 
días, contados a p a r tir  del siguiente 
al de la  publicación, de esta O rden en 
la  G a c e t a  d e .M a d r i d ..

2,° La rep resen tac ión  pa tronal será 
elegida po r la Asociación P atronal de 
la Industria  (Sección grem ial de la In 
dustria de C arp in tería  y E ban istería ), 
de Las Palm as, con 710 obreros; y

3.° La rep resen tac ión  obrera será 
designada p o r la Sociedad de C arp in
teros, Ebanistas y sim ilares, de Las 
Palmas, con 298 socios.

Lo que digo a V. I. para  su conocí- 
miento y efectos. M adrid, 2 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO LV CABALLERO 
Señor D irector general de T rabajo.

limo. Sr.: T ranscurrido  el plazo con
cedido en la O rden de este D eparta
mento, que dispuso la renovación del 
Jurado m ixto del Comercio de la Ali
mentación, de Vallado!id,

Este M inisterio lia dispuesto:
1.° Que las elecciones p ara  la desig

nación de los siete Vocales efectivos c 
igual número de suplentes de cada re 
presentación que lian de in teg rar el ex
presado Ju rado  m ixto, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a p a r tir  del siguiente al de la p u 
blicación de esta Orden en 3a G a c e t a  
b e  M a d r i d . .

2°  La representación patronal será 
elegida po r la Asociación P atronal del 
Comercio e Industria, de Valladolid, 
con 185 obreros; Unión P atronal Mer
cantil e Industrial de Medina del Cam
po, con 525, y Asociación de Expende
dores de Comestibles, de Valladolid, 
mm. 168.

3.° La representación obrera se de
signará po r la Sociedad de obreros del 
ram o.de carnes y oficios sim ilares, de 
Valladolid, con 31 socios; Sociedad de 
obreros y obreras en productos alim en
ticios, de Valladolid, con 62; “La 
Unión”, Asociación de Dependientes de 
Comercio, de Medina del Campo, con 
107; Sindicato Católico de D ependien
tes de Comercio, In d u stria  y Banca, de 
Valladolid, con 140, y Sociedad general 
de Dependientes de Comercio, Industria 
y Banca, de Valladolid, con 210

4.® Las entidades expresadas, tanto 
patronales como obreras, deberán tener 
presente que sólo tendrán  derecho a 
intervenir en la elección los socios p e r
tenecientes a Comercio de la A lim enta
ción y rem itir sus respectivas actas al 
Delegado‘Regional de T rabajo  eü Va

lladolid, el cual h a rá  el escrutinio y  lo 
enviará a este M inisterio en un ión  de 
las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
miento y efectos. M adrid, 2 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

j Señor D irector general de Trabajo.

i

| lim o. Sr.: T ranscurrido  el plazo con- 
| cedido en la Orden de este D eparta- 
! mentó que dispuso la renovación del 
| Ju rado  mixto de la Industria  H otelera, 
\ de Valencia,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para  la desig

nación de los siete Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re 
presentación que han de in teg rar cada 
una de las Secciones Patronos y Ca
m areros y Patronos y Cocineros del Ju 
rado mixto antedicho, se verifiquen den» 
tro  del plazo de veinte días, contados 
a p a rtir  del siguiente al de la publica
ción de esta. O rden en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,

2.° La representación obrera de las 
dos Secciones será elegida po r la So
ciedad Gremial de Cafeteros de 0,30 
taza “La Alianza”, de Valencia, con 285 
obreros; Comité Industrial Hotelero y 
de Gremios sim ilares, de Valencia, con 
798 socios.

3.° La representación obrera de la 
Sección de Patronos y Cam areros será 
designada po r la Sociedad de Camare-

j ros y sim ilares “La Suero” , de Alcira,
I con 27 socios; “La P rofesional”, A gru

pación de Dependientes de Hoteles, Ca
fés, Bares y Anexos, de Valencia, con 
218; Sociedad de Camareros, Cocine
ros, Reposteros y sus sim ilares “El 

j Avante”, de Valencia, con 610.
4.° La representación obrera de la 

Sección de Patronos y  Cocineros será 
elegida po r la Sociedad de Camareros, 
Cocineros, Reposteros y sus sim ilares 
“E l Avante”, con 610 socios; teniendo 
presente que sólo deberán tom ar parte  
en la elección los cocineros; asimismo 
las entidades expresadas en el núm ero 
an terio r deberán tener-en  cuenta que 
sólo deberán tom ar parte  en la elec
ción los cam areros; y

5.° Las entidades que se mencionan 
rem itirán  sus respectivas, actas de elec
ción al Delegado regional de T rabajo 
en Valencia, el cual h a rá  el escrutinio 
y lo enviará a este Ministerio, en unión 
de las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. p ara  su conoci
miento y efectos. M adrid, 2 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO Lv CABALLERO 
Señor Director generaldeTrabajo,

limo. S r.: Transcurrido el p 1 c v q
concedido en la O rden dé este De¿ 
lamento que dispuso la renovación 
Ju rado  m ixto de Artes Gráficas, de 
Palm as,

Este M inisterio ha d ispuesto :
1.° Que las elecciones para  la 

sigilación de los cinco Vocales efef-fcV 
vos e igual núm ero de suplentes 
cada rep resen tac ión  que han de in te 
g ra r el expresado Ju rado  m ixto se ve
rifiquen dentro  del plazo de veiú te 
días, contados a p a r tir  del siguienSfc 
al de la publicación de esta Orden
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La rep resen tación  patronal ds 
dicho Ju rado  será elegida por la Ase* 
d a c ió n  P atronal de la Ind u stria  (S so  
eión grem ial de la In d u stria  de Artes 
Gráficas), con 98 obreros; y

3.a La rep resen tación  obrera se de
signará por la Asociación O brera de 
Artes Gráficas, de Palm as de Gran C&» 
n aria , con 78 socios.

Lo que digo a V. I. para  su conocb 
m iento y efectos. M adrid, 2 de May© 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irec to r general de Trabajo.

lim o, Sr.: T ranscurrido  el plazo con- 
cedido en la Orden de este D eparta
mento que dispuso la renovación de! 
Ju rado  m ixto de la Edificación, de Ser. 
govia, que en lo sucesivo se denomi
n ará  de Industrias de la Construcción,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para  la desig

nación de los cinco Vocales efectivos & 
igual número de suplentes de cada re
presentación que han de in teg rar el an
tedicho Jurado mixto se verifiquen den
tro  del plazo de veinte días, contados 
a p a r tir  del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  

M a d r i d .
2.° La representación patronal de 

dicho Jurado será elegida de confor
midad con lo prevenido en el a r tícu 
lo 15 de la ley de 27 de Noviembre de 
1931, po r no figurar ninguna entidad 
de este carácter inscrita  en el Censo 
E lectoral Social de este M inisterio,

3.° La representación obrera será 
designada por la Unión General de T ra 
bajadores “Renovación”, de Sap Ilde
fonso (Albañiles), con 220 socios; So-, 
cicdad de Obreros Albañiles “El T ra
bajo”, de Segovia, con 297; Sociedad de 
Obreros Cerámicos, de Segovia, con 190, 
y Sociedad Obrera de Cerámich, de Se» 
govia, con 40; y

4.° Las entidades expresadas rem i
tirán  sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional de T rabajó  ?úi Va
IladoJid, e! c u a íh a rá  el escndm m  y A
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enviará a este Ministerio en anión de 
las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su cono ci
miento y efectos. Madrid» 2 de Mayo 
<je 1932.

F M O T iC O  L. CABALLERO 
Señor Director- general de- Trabajo.

Ilxnch Sr.: T ranscurrido el plazo 
concedido en la Orden de este Depar
ta n  uiio, que dispuso la renovación 
del Jurado mixto de la Construcción 
de !* as Palmas* 

íkJe Ministerio ha dispuesto: 
t, * Que las elecciones para la de- 

sigv icíóu de los cinco Vocales elec
tivo j  e sgual número de suplentes de 
cadf represen fació o que han de inte
g ro  el expresado Jurado mixto, se ve- 
vifif ¿en dentro del plazo de veinte 
día*, contados a partir del siguiente 
ai é ' la publicación áe esta Orden en 
la  (i ¿ .c e ta  u e  M ad rid .

2t ' La representación patronal se
rá  elegida por la Sociedad Metropoli- 
t aiu? de Construcción, S. A., de Las 
Palmas, con 557 obreros, y Asociación 
Tainm al de la Industria (Sección gre
m ial de Contratistas e Industriales de 
Conr.imecion}, de Las Palmas, con 
1.31 v e ídem ícL de Pintura y Deco
rada, con 103.
. 3t La representación obrera será 
designada por la Sociedad de Albañi
les y similares, de Las Palmas, con 
1.8, 5 socios, y ia Sociedad de Obre
ros Pintores y similares, de Las Pak 
¿neis, con 217, y

iP Las entidades expresadas remiti- 
ídn sus respectivas actas de elección 
¿S Delegado Regional de Trabajo en 
Las Palmas, ei cual hará el escrutinio 
y  lo enviará a este Ministerio en unión 
de las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento  y efectos. Madrid,. 2 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor R ; rector general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la Orden üe este De
partamento. que dispuso la constitu
ción de una Sección de Construccio
nes Eléctricas y Material Científico 
dentro del Jurado mixto de Siderur
gia, Metalurgia y derivados, de San
tander,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.a Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocales patro
nos e igual número de obreros, con 
sus respectivos suplentes, que han de 
integrar la expresada Sección se veri- 
dique» deair» del plazo d§ veinte .días*

contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
Gaceta  d e  Ma d r id .

2.° La representación patronal será 
elegida por la Constructora Nacional 
de Maquinaria Eléctrica ( M a t e r i a l  
Eléctrico), de Reinosa,- con 151 obre
ros, y S t a n d a r d Eléctrica (Material 
Eléctrico y Científico), de Santander, 
con 229.

3/' La representación obrera será 
elegida- po r la Sociedad Standard Eléc
trica (obreros y  empleados), con 232 
socios (sólo los obreros) y

. i *  Las entidades que se mencio
nan rem itirán sus respectivas actas de- 
elección al Delegado regional de T ra 
bajo en Oviedo, el cual hará el corres
pondiente escrutinio y  lo enviará a 
este Ministerio en unión de las actas 
de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcurrido ei p l a z o  
concedido en la Orden de este Depar
tamento que dispuso la constitución 
de un Jurado mixto de Practicantes de 
Medicina y Cirugía y Matronas ai ser
vicio de Mutualidades y Empresas 
de asistencia médicofarmaeéutica, en 
Oviedo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de ios cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de in
tegrar cada una de las Secciones de 
Practicantes de Medicina y Cirugía y 
Matronas del expresado Jurado mixto 
se verifiquen dentro del plazo de vein
te días, contados a p a rtir del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
en la  Ga c et a  d e  M a d r id ; y

2.a Por no figurar ninguna entidad 
patronal ni obrera que a dichas acti
vidades se refiera inscrita en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio, la 
designación de las respectivas repre
sentaciones se hará de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 15 de 
la ley de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 2 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L’. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden do este 
Departamento, que mandó constituir 

tm toado mixtqd§ JTa*

bajo rural, concediendo el plazo de 
veinte días para que, durante él mis
mo, pudieran inscribirse en el Censo 
Electora] Social de este Ministerio las 
entidades patronales y obreras que & 
bien lo tuviesen, y, transcurrido el 
plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar el Jurado mixto de Trabaja 
rural, de Córdoba, que serán cinco 
efectivos e igual número de suplentes, 
de cada representación, según lo dis
puesto en la vigente k y  de Jurados 
mixtos, se verifiquen dentro del plaza 
de quince días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d rid .

2.° La - representación patronal de 
dicha Jurado será elegida por las en
tidades que se indican en ia Orden de 
este Ministerio fecha 28 de Marzo -pa
sado, Gaceta de 30 del mismo mes, 
más Sindicato Agrícola de Bclrncz, 
con 230 obreros; Asociación áe Colo
nos, de Cañete de las Torres, con 150; 
Sindicato Agrícola de Espiel, con 441, 
y Asociación de Agricultores de La 
Carlota, con 230, inscritos dentro del 
plazo concedido.

3P La representación obrera se 
designará por las Sociedades que 
figuran en la ya mencionada Orden de, 
28 de Marzo, más El Porvenir del Tra
bajo, de Moriles, con 298 socios; 
Unión General de Trabajadores de la 
Tierra, de Pedro Abad, con 00; So
ciedad Obrera Gremial de Pozoblan- 
co, con 728; Sociedad Socialista de 
Valenzuela, con 80; Sociedad Obrera, 
de Villa del Rio, con 119, y Sindica'* 
to obrero agrícola de Vill'acarro, con 
70, inscritas también dentro del plaza 
concedido; y

4.® Las entidades expresadas remi
tirán  sus respectivas actas de elec
ción al Delegado regional del Trabaja 
en Sevilla, el cual hará el correspoiK 
diente escrutinio y lo enviará ah Mi* 
nisterio en unión de las actas de edee* 
ción parcial.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 2 de Mayo de 
1932.

FRANCISCO L. CABALLERO ■ 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo con* 
cedido en la Orden de este Departa
mento, que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Industrias químicas, 
de Santander, integrado por las Sec
ciones de Fábricas de Productos quL 
micos y Perfumería, Curtidos y Auxi
liares de Farmacias



Gaceta de Madrid.—Núm. 130 9 Mavo 1932 mir?

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que Jas elecciones para  la de

signación de los ires Vocales patronos 
0 igual número de obreros con sus res» 
pee ti vos suplentes, que han de in teg rar 
las m encionadas elecciones se verifi
quen dentro  del plazo cíe veinte días, 
contados a p a rtir  del siguiente a í  de 
la publicación de esta O rden en la Ga- 
¡c e ta  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal de la 
Sección de Productos químicos y P er
fumería será elegida po r la Unión Na
cional de Industrias de Perfum ería, en 
Santander, con 21 obreros; S, A. Gros, 
jen Santander, con 275; Socicié Gene- 
rale des Cirages Francaise, de Santan
der, con 300; Sociedad del H ierro y 
¡del Acero “Nueva M ontaña” (Produc
tos químicos), en Santander, con 33; 
Unión Industrial de Cremas, Lustres 
y análogas, de Santander, con 62, y 
Sociedad Belga Soívay y Compañía (en 
«cuanto a Productos químicos y p e rfu 
m ería), con 945; y la obrera será ele
gida por la Sociedad obrera de Indus-

■ trias químicas, de Maliaño, con 300 so
cios; Sociedad de obreros y sim ilares 
de la Em presa Española de Productos 
Doliniticos, Revilla de -Camargo, con 
220, y Sindicato Obrero M etalúrgico- 
Siderúrgico “Nueva M ontaña” en P ro 
ductos químicos, Santander, con 30.
! 3.° La representación patronal de 
la Sección de Curtidos será elegida por 
Ja Asociación Patronal de Curtidos de 
la p rovincia  de S antander, con 140 
obreros; y la  obrera, po r la Sociedad 
de Obreros Curtidores de T órre la ve
ga, con 30 socios,
i 4.° La representación patronal de 
la Sección de Auxiliares de Farm acia 
Será designada de conform idad con los 
preceptos del artículo 15 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931, po r no figu- 
Tar ninguna entidad de este carácter 
inscrita en el Censo E lectoral Social 
Se este M inisterio, y la representación 
obrera será elegida por Ja Asociación 
provincial de Auxiliares de Farm acia, 
de Santander, con 58 socios; y

5.° Las entidades expresadas rem i
tirán sus respectivas actas de elección 
íal Delegado regional de T rabajo en 
Oviedo, el cual hará el escrutinio y lo 
enviará a este M inisterio en unión de 
las actas de elección parcial.

Lo que digo a V, I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid. 2 de Mayo 
ele 1932.

1 FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de T rabajo.

Leí o, S r .: T ranscu rrido  ei plazo 
ce ;cedi do en la O rden de este De- 
pr. m-.m'jm que dispuso la renovación

del Ju rad o  m ixto de “Banca y B olsa’', 
de Cádiz,

Este M inisterio ha d ispuesto :
L° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efec
tivos e- igual núm ero  de suplentes de 
cada represen tación  que lian de in te 
g rar el expresado ju ra d o  m ixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a p a r tir  del siguiente 
■al de la publicación de esta O rden .en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La represen tación  patronal de 
dicho Ju rado  será elegida por la Aso
ciación de la Banca Española del Cen
tro  de España, en Cádiz, con 505 em 
pleados, y Banco Español de Crédito, 
de Cádiz, con 222.

3.° La represen tación  obrera se de
signará por la Asociación de Em plea
dos de Banca, de Cádiz y provincia, 
con 270 socios; y

4.® Las entidades que se m encio
nan rem itirán  sus actas de elección al 
Delegado regional de Trabajo, en Se
villa, el cual hará el escru tin io  y lo 
enviará a este M inisterio en unión de 
las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. L para su conoci
m iento y efectos. M adrid, 2 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irec to r general de T rabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

ANUNCIO

P o r el p resente se anuncia la p rov i
sión por concurso-exam en de la plaza 
de Contador de la Ju n ta  m unicipal de 
N ador (M arruecos), con arreglo al 
p rogram a que se detallará en el Boletín  
Oficial de la Zona de Protectorado de 
España en M arruecos de fecha 10 del 
co rrien te.

M adrid, 6 de Mayo de 1932.—:E1 Di= 
rec to r general, A Cánovas.

M IN ISTERIO D E  JU STIC IA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

R elación de los nom bram ientos de No
tarios hechos en  6 de Mayo de 1932, 
como consecuencia del concurso de 
Notarías anunciado en la G a c e t a  d e  
M a d r id  de 11 de Abril de 1932.

1.—N om brando, en el turno prim e
ro, para la Notaría de Málaga (por de

función de D. Antonio H erre ra  y Se
villa) a D. Cristóbal Aurioles Hidalgo, 
que sirve la de Alora.

* 2.— Idem para la de Soria (por tra s 
lación de D. José de-P rada Garrote) a  
D. V ictoriano de la Calle y Silos, que 
sirve una de las de Almería.

3.— ídem  para la de Sarda ño 'a a 
D. Evaristo Martínez H ernández, que 
sirve la de Palalrugell.

4.—Idem  para la de Re don déla (por 
traslación de D. Antonio del Río Gar
cía) a D. Angel Caballero Avalle, que 
sirve la de Fonsagrada.

5.—ídem  para la de Campillos a 
D. E nrique Ramos Itu rriaga, que s ir
ve la de Huáscar.

G.— Idem  para la de Guía a D„ José 
Cano Frades, que sirve la de Marino- 
lejo.

7.—Idem  para  la de Berga (por tras
lación de D. Vicente M artínez Lizan), 
a D. Vicente F urió  y Durá, que sirve 
la de Sallent.

8.— ídem  para la de Masnou a D. E n
rique Salamero Radigales, que sirve 
la de L loret de Mar.

9.— Idem  para la de La Palma a 
D. Joaquín Delgado Roig, que sirve la 
de B arcarrota.

ID.—Idem  para la de Altea a D. E la
dio Barrueco Rodríguez, que sirve la 
de Alcañices,

1 1 .—Idem  para la de Agram unt a 
D. Angel Romero C erdeiriña, que sir
ve la de F on t; por ser todos ellos los 
más antiguos en el escalafón de los 
que las han solicitado.

12.— En el tu rno  segundo, para  la  
N otaría  de Soria (por traslación da 
D. Benedicto Blázquez Giménez y de
sie rta  en las oposiciones d irectas y li
bres) a D. T iburcio  Avila González, 
que sirve la de Luarca, de segunda 
clase, po r no haberla  solicitado n in 
guno de prim era ,

13.—Idem  p a r a  la de B arcelona 
(por jubilación de D. Alfredo Arias de 
M iranda) a D, Miguel A lejandro Lanz 
y Toledo, que sirve una de las de Pam 
plona; por ser ambos los más antiguos 
en la clase de los que las han solici- 
lado.

14.-—En el tu rno  tercero , para la No
ta ría  de Tortosa (por defunción de 
D. Antonio Salvia Peyró) a D. E duar
do Serrano P iñana, que sirve la de 
Muía.

15.—Idem  para  la de Marios (por 
defunción de D. Ildefonso de U rquia 
y M artín) a D. Juan  Sánchez Gómez, 
que sirve la de Bas de Segura.

18.— Idem  para la de Cartagena (por 
traslación  de D. F erm ín Urbasos Ar«¿ 
beloa y desierta en las oposiciones 
d irectas y libres) a D. Juan  Torras* 
García, que sirve la de D olores; por 
ser todos ellos los más antiguos en la 
clase inm ediata  in ferio r de los que 
han solicitado. _  _

M adrid, 6 de Mayo de 1932,—El Di
rec to r general, Luis F ernández L é -  
rigo.

M IN ISTERIO  D E H ACIEN D A

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Para proveer el cargo de Recauda
dor de la Hacienda en la zona de 
Guadix, en la provincia de Granada,



1064 9 Mayo 1932 Gaceta  de  Madrid.—Núm. 130
abre concurso conform e a lo d ispuesto en la norm a segunda del artículo 28 del Estatuto de R ecaudación de 18 de D iciem bre de 1928 (Ga c e t a  

del 29) y Real decreto de 27 de Diciem bre de 1930 (G a c e t a  del 30), adm itiéndose solicitudes en el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente, inclusive, al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id .Dichas solicitudes deberán ser p resentadas necesariam ente por conducto 
de les Delegados de H acienda o Jefes de quienes dependan los so lic itan tes ,. debidam ente reintegradas por tim bre 
del Estado y con la póliza especial del Colegio de Huérfanos de Hacienda, según lo prevenido en el Real decreto de 24 de Mayo y Real orden de 30 de Diciembre de 1927, acom pañando la hoja de servicios ajustada al modelo aprobado por Real decreto de 18 de Diciembre de 1924, sin calificar y re- íníégrada tam bién conform e a lo d ispuesto en el núm ero 10 del artículo 32 de la vigente ley del T im bre, si 
el solicitante -perteneciere al Cuerpo general de A dm inistración de la Hacienda pública, a los Cuerpos Pericial y Auxiliar de Con labilidad del Estado, al de Abogados del Estado y al de Profesores m ercantiles al servicio de la Hacienda, y, en su caso, los (pie ya i&ean Recaudadores más de dos años certificación ajustada al modelo núm ero 1 de dicho Estatuto, la que deberá ser unida inexcusablem ente por los Recaudadores no funcionarios a que se refiere el párrafo  2.° del apartado d) de la indicada norm a y cuantos documentos estimen convenientes en arm onía con lo dispuesto en el párrafo  tercero del mismo apartado.

La expresada zona tiene asignado el premio de cobranza por la recaudación en período voluntario  del 5,00 {cinco pesetas por ciento) por Real orden de 17 de Junio  de 1921.La fianza que habrá de exigirse para  desem peñar el cargo de Recaudador es de 120.342,69 pesetas, si éste tiene carácter de funcionario , y de 240.685,38 pesetas en otro caso.
Los pueblos que com prende la expresada zona son los siguientes: Guadix, Alamedilla, Albuñán, Alcudia de Guadix, Aldeire, Alicun de Ortega, Alquile, Beas de Guadix, Bcnalúa de Guadix, La Calahorra, Cogollos de Guadix, Cortes y Graena, Charches, Dehesas de Guadix, Dolar, Exfiliana, Ferreira , Fonelas, G obernador, Gor, Sorafe, Huélago, Huéneja, Jerez del Marquesado, Laborcillas, L anteira , La f*eza, Lugros, M archal, P edro  M artínez, Po licar, Purullena y V illanueva de 

'é .s T orres.

M adrid, 7 de Mayo de 1932.—El D irecto r general, A rturo Forcat.

P ara proveer el cargo de R ecauda
dor de la H acienda en la zona de Na- valcarnero, en esta prov incia , se abre 
concurso conform e a lo dispuesto en 
la norm a 2.a del artículo  28 del Estatuto de Recaudación de 18 de D iciem bre de 1928 (G a c e t a  del 29) y Real 
decreto de 27 de D iciem bre de 1930 
(G a c e t a  del 30), adm itiéndose las so
licitudes en el plazo de veinte días hábiles, a con tar desde el siguiente, •'.inclusive, al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , .D ichas solicitudes deberán ser p re 
sentadas necesariam ente por conduc
to de los Delegados de H acienda o 
J e f e s  d e  quienes dependan los solicitantes, debidam ente rein tegradas por 
el tim bre del Estado y con la póliza 
e s p e c i a l  d e l  Colegio de H uérfanos de H acienda, según lo prevenido en el Real decreto de 24 de Mayo y Real 
orden  de 30 de D iciem bre de 1927, 
acom pañando la hoja de servicios aj us la da ai modelo aprobado por Real 
decreto-de 18 de D iciem bre de 1924, 
sin calificar, y rein tegrada tam bién 
conform e a lo dispuesto en el núm ero 10 del artículo 82 de la vigente 
l e y  del T im bre, si el so licitante perte
neciere ai Cuerpo general de Admin istración  de la H acienda-pública, a los Cuerpos P eric ial y A uxiliar de Con
tab ilidad  del Estado, al de Abogados 
d e l  Estado y  a! de Profesores Mer
cantiles al servicio de la H acienda, y en su caso los que ya sean R ecauda
d o r e s  m á s  d e  dos años, certificación ajustada al m odelo núm ero 1 de dicho 
Estatuto, la que deberá ser un ida in 
excusablem ente por los Recaudadores 
no funcionarios a que se refiere el párrafo  2.° del apartado d) de la in d icada norm a, y cuantos docum entos es
tim en convenientes en arm onía con lo dispuesto en el párrafo  3.° del mismo apartado,La expresada zona tiene asignado 
el prem io de cobranza por la recau
dación en período voluntario  clel 2,00 (dos pesetas por 100) por Real orden 
de 22 de Septiem bre de 1893.

La fianza que habrá  de exigirse para desem peñar el cargo de R ecauda
dor es de 76.927,14 pesetas, si éste 
tiene carácter de funcionario , y de 153.854,28 pesetas en otro caso.

Los pueblos que com prende esta zona son los siguientes: N avalcarnero, 
E l Alamo, Aldea del Fresno, Arroyo- m olinos, Boadilla, Brúñete, Chapine
ría , Pozuelo de Alarcón, Q uijorna, Se
villa la Nueva, Villam anta, Villaraanti-

11a, Villanueva de la Cañada, Villanue* va de Perales y Villaviciosa.M adrid, 7 de Mayo de 1932.—El DR 
rec to r general, A rturo Forcat.

P ara  proveer el cargo de Recaudad or de da Hacienda en la zona de Carayaca, en la provincia de Murcia, se abre concurso conforme a lo dispuesto en la norm a 2.a del artículo 2o del Estatuto de Recaudación de 18 d e 'D iciem bre de 1928 (G a c e t a  del 29) y Real decreto de 27 de Diciembre de 1980 
(G a c e t a  del 36), adm itiéndose las solicitudes en el plazo de veinte días há
biles,' a contar desde el siguiente ''inclusive al de la publicación de este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r id .Dichas solicitudes deberán' ser ,j>re* sentadas necesariam ente por conducto de los Delegados de Hacienda o Jefes de quienes dependan ios solicitantes, debidamente rein tegradas por timbres, del Estado y con la póliza especial del Colegio de H uérfanos'de Hacienda, se*« gún lo prevenido en el Real decreto 
de 24 de Mayo y Real orden de 30 de 
D iciem bre de 1927, acom pañando la hoja de servicios ajustada al modelo, aprobado por Real decreto de 18 des D iciem bre de 1924, sin calificar y re in tegrada también conforme a lo dispuesto en el número 10 del artículo 32 de la vigente ley del Tim bre si el 
so licitante perteneciere  al Cuerpo ge* n era i de Administración de la Hacien* da pública, a los Cuerpos Pericial y Auxiliar de Contabilidad del Estado^ 
ai de Ahogados del Estado y al de P rofesores m ercantiles al servicio de la Hacienda y, en su caso, los que ya sean Recaudadores más de dos años, certificación ajustada al modelo número 1 dé dicho Estatuto, la que deberá ser unida inexcusablemente por los Recauda
dores no funcionarios a que se refiere; el párrafo  2.° del apartado d) de la in
dicada norma, y cuantos documentos estimen convenientes en arm onía con lo dispuesto en el. párrafo  3.° del mismo apartado.La expresada zona tiene asignado el prem io de cobranza por la recaudación 
en período voluntario del 3,20 (tres pesetas veinte céntimos por ciento) por- Real orden de 14 de Marzo de 1927.

La fianza que habrá ele exigirse para  desem peñar. el cargo de Recaudador es de 135,295,99 pesetas, si éste tiene el carácter de funciona rio, y pese
tas 270.591,98 en otro caso»Los pueblos que comprende esta zona son los siguientes: Calasparra, Ca
rayaca, Gehegín y M oratalla.Madrid, 7 de Mayo de 1932. ih Di
rector general, Arturo Forcat»


